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INVENTARIO Y AVALUO ADICIONAL.pdf;

Buenas tardes
Cordial Saludo
adjunto al presente el inventario y avaluó adicional, dentro del proceso de sucesión del causante José
Vicente Chagüendo, el cual se presenta en forma unificada entre la suscrita Amparo Peláez Labrada y el
Dr. Luis Eduardo Lozada Conde, apoderados judiciales de las partes. 

atentamente

AMPARO PELAEZ LABRADA
C. C. No. 38.439.045
T. P. No. 52089 del C. S. J.

LUIS EDUARDO LOZADA CONDE
C. C. No. 19.337.208 de Bogotá D. C. 
T. P. No. 71902 del C. S. J.



SEÑORA 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Atte.: Dra. LAURA PIZARRO BORRERO 
E.             S.             D. 
 
 
REFERENCIA : PROCESO DE SUCESION INTESTADA 
DEMANDANTE : MONICA CHAGUENDO TAMAYO 
CAUSANTE  : JOSE VICENTE CHAGUENDO 
RADICACION : 760014003011-2021-00738-00 
 
 
LUIS EDUARDO LOZADA CONDE Y AMPARO PELAEZ LABRADA, de 
condiciones civiles conocidas dentro del proceso en referencia, en nuestra 
condición de apoderados de las partes demandante y demandados, de la manera 
más comedida y respetuosa nos dirigimos a su despacho; para presentar adición a 
los inventarios y avalúos, bajo la gravedad del juramento y de conformidad a las 
facturas de cobro de impuesto predial unificado de los años 2022 y 2023 que 
NO  fueron incluidos en la  diligencia de inventarios y avalúos inicial,  por error 
involuntario, ya que al hacer la relación de los bienes se dejó por fuera el pago 
realizado por la señora Mónica Chagüendo Tamayo; con fundamento en lo 
siguiente: 
 
RELACION DE BIENES: 
 
BIENES PROPIOS DEL CAUSANTE: 
 
Se desconoce la existencia de bienes propios del causante. 
 

I. ACTIVO 
 
BIENES INMUEBLES: 
 
PARTIDA UNICA:  
 
Un bien inmueble lote de terreno distinguido con el número 13 de la manzana J, 
junto con la casa en el construida, ubicada en la ciudad de Cali – Valle en la Calle 
12 A Nº 43-58 Urbanización El Guabal de la actual nomenclatura urbana, y cuyos 
linderos generales son: NORTE: Con el lote número doce del Instituto de Crédito 
Territorial en extensión de veintiséis metros con sesenta y ocho centímetros (26.68); 
SUR: Con el lote número catorce del Instituto de Crédito Territorial en extensión de 
veintiséis metros con sesenta y ocho centímetros (26.68); ESTE: Con el Pasaje A 
en extensión de siete metros (7:00); OESTE: Con el lote número 31 del Instituto de 
Crédito Territorial en extensión de siete metros (7:00), con un área en metros 
cuadrados de ciento ochenta y seis metros con setenta y seis centímetros (186.76 
M2) y distinguido con la matricula inmobiliaria número 370-123873 y numero predial 
I028000130000.  



TRADICIÓN: 

Este inmueble fue adquirido por el causante JOSE VICENTE CHAGUENDO 
(q.e.p.d.), por compra que realizo al Instituto de Crédito Territorial, mediante 
escritura pública número 340 de febrero 1 de 1961 de la Notaria Cuarta del Circulo 
de Cali, y registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, al 
folio de matrícula inmobiliaria número 370-123873, y numero predial 
I028000130000, la cual se anexa con la presente. 

AVALUO: 

Este bien inmueble se avalúa señor Juez con fundamento en el artículo 26 numeral 
5 del Código General del Proceso. 

Avaluó Catastral, vigencia año 2023: La suma de ciento diecisiete millones 
quinientos treinta y ocho mil pesos m/cte. ($117.538.000.oo). 

AVALUÓ FINAL DEL BIEN RECLICTO: ciento diecisiete millones quinientos treinta 
y ocho mil pesos m/cte. ($117.538.000.oo). 

EL TOTAL DEL ACTIVO SUCESORAL es la suma de ciento diecisiete millones 
quinientos treinta y ocho mil pesos m/cte. ($117.538.000.oo). 

II. PASIVO

PASIVO DE LA SUCESION: 

La señora Mónica Chagüendo Tamayo, ha cancelado impuestos de predial por la 
suma de $14.967.052 desde el año 2001 al 2021, y la suma de $1.338.000 por 
impuesto predial del año 2022 y la suma de $1.184.900 por impuesto predial del 
año 2023, impuesto de mega obras la suma de $2.092.557; para un total por 
impuestos desde el año 2001 al 2023 y por impuesto de mega obras $19.582.509. 
 

Total, del PASIVO SUCESORAL, es diecinueve millones quinientos ochenta y dos 
mil quinientos nueve pesos moneda legal. ($19.582.509.oo). 

TOTAL, PATRIMONIO LÍQUIDO SUCESORAL: 

ACTIVOS – PASIVOS 

EL TOTAL DE ACTIVOS: $117.538.000 
EL TOTAL DE PASIVOS: $  19.582.509 

-------------------- 
EL TOTAL PATRIMONIO LIQUIDO SUCESORAL $137.120.509 



 
III. AVALUO 

 
Este inmueble ha sido avaluado en la suma de ciento diecisiete millones quinientos 
treinta y ocho mil pesos m/cte. ($117.538.000.oo)., conforme al avalúo fijado por el 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento Administrativo de Hacienda – Catastro 
y Tesorería, vigencia 2023. 
 
Con fundamento en lo anterior nos permitimos solicitar se imparta aprobación al 
inventario y avaluó adicional, en lo que hace referencia al pasivo, aprobando la 
suma de $19.582.509 y se dé tramite al trabajo de partición presentado. 
 
 
 
De la señora Juez,  
Atentamente,  
 

       
LUIS EDUARDO LOZADA CONDE  AMPARO PELAEZ LABRADA 
C. C. No. 19.337.208 de Bogotá D. C.  C. C. No. 38.439.045 de Cali 
T. P. No. 71902 del C. S. J.   T. P. No. 52089 del C. S. J. 
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